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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO DOCUMENTAL 
 

 

 
Cartagena, 21 de Agosto de 2020  

 

HORA: 08:00 A. M.  
 

 

 

A LOS DOCUMENTOS PRESENTADO POR LA EMPRESA AGUAS DE CARTAGENA S.A. 

E.S.P.; POR LA CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA; DISTRITO DE CARTAGENA Y 

PROCURADURÍA DE CARTAGENA, SE LE DA TRASLADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE TRES 

(03) DÍAS HÁBILES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ACTA DE 

AUDIENCIA INICIAL No. 007/2020. HOY VEINTE (21) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE 

(2020), A LAS 8:00 DE LA MAÑANA. 

 

EMPIEZA EL TRASLADO: VEINTICUATRO (24) DE AGOSTO  DE 2020,  A LAS 8:00 A.M. 

 

 

JUAN CARLOS GALVIS BARRIOS 

SECRETARIO GENERAL 

  

 

VENCE EL TRASLADO: VEINTISEIS (26)  DE AGOSTO  DE 2020, A LAS 5:00 P.M. 

 

 

JUAN CARLOS GALVIS BARRIOS 

SECRETARIO GENERAL 
 

Medio de control NULIDAD ELECTORAL 

Radicación 13-001-23-33-000-2020-00022-00 

Demandante MARIANA ANGÉLICA MENDOZA MARIN 

Demandado 

WILLIAN JORGE DAU CHAMAT – ALCALDE ELECTO DEL 

DISTRITO DE CARTAGENA 

Magistrado Ponente  LUIS MIGUEL VILLALOBOS ALVAREZ.  
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Notificaciones Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena

De: Javier De Jesus Gonzalez Badin <jgonzalezb@procuraduria.gov.co>
Enviado el: viernes, 14 de agosto de 2020 11:53 a.m.
Para: Notificaciones Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena
CC: cpmantilla@procuraduria.gov.co; apuello@procuraduria.gov.co
Asunto: Copia del expediente  IUC D 2019-1430327
Datos adjuntos: IUC D 2019-1430327.pdf

Cartagena 14 de agosto de 2020 
 
Doctor 
LUIS MIGUEL VILLALOBOS ALVAREZ 
Magistrado  
Tribunal Administrativo de Bolivar  
 
Asunto Proceso de Nulidad Electoral Radicado 13001-23-33-000-2020-00022-00 
 
Cordial saludo  
 
Muy comedidamente y siguiendo las instrucciones de la procuradora Regional de Bolivar Doctora 
Claudia Patricia Mantilla Mejia, en relación a su petición del 03 de agosto de2020 en  la  que solicita: 
 
“ Copia del expediente disciplinario que se adelanta en contra del señor WILLLIAM DAU CHAMAT en su cargo de 
Alcalde Distrital de Cartagena es Presidente de la Junta Directiva de la Empresa Aguas e Cartagena S.A. E.S.P.” 
 
Me permito manifestarle que una vez revisado el programa SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL 
ELECTRÓNICA Y ARCHIVO – SIGDEA y nuestro SISTEMA DE INFORMACIÓN MISIONAL SIM, 
de la Procuraduría General de La Nación, se pudo establecer que esta Regional curas el proceso 
con radicado IUC D-2019-1430327 el cual mediante auto de 13 de agosto  2020 se dispuso remitir 
por competencia a la Procuraduría Delegada  para la Vigilancia Administrativa  (reparto), igualmente 
el proceso se encuentra en Indagación Preliminar.  se ordenó la entrega de copias las cuales se 
adjunta a el presente correo.    
 
Se deja constancia que  teniendo en cuenta el artículo 95 de la Ley 734 de 2002,  este proceso  se 
encuentra en reserva, hasta cuando se formule el pliego de cargos o el  archivo definitivo, sin 
perjuicio de los derechos de los sujetos procesales” Conforme a este planteamiento, es importante 
indicar que la reserva que aparece es una prerrogativa del legislador con el fin de salvaguardar la 
actuación sobre una posible violación al debido proceso. 
 
Damos así la respuesta pertinente a su petición, nos resulta grato manifestarle que este despacho, 
queda a su disposición en el cumplimiento de los postulados institucionales y misionales que nos 
asigna nuestra legislación. 
 
Atentamente  
 

Javier De Jesus Gonzalez Badin 
Sustanciador Grado 10 
Procuraduría Regional Bolívar 
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jgonzalezb@procuraduria.gov.co  

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 54116 
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808 
CALLE DE LA CHICHERÍA CARRERA 5 A # 38-64/68, Cartagena, Cód. Postal 
130001 
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DEPENDENCIA PROCURADURÍA REGIONAL BOLÍVAR 
RADICADO IUS-E-2019-731807 

IUC-D-2019-1430327 
DISCIPLINADO William Jorge Dau Chamat 
CARGO  Alcalde  
ENTIDAD Alcaldía Distrital de Cartagena de Indias 
QUEJOSO Wilmer de Jesús Sánchez Álvarez     
FECHA QUEJA  28/11/2019 
FECHA HECHOS Por determinar 
ASUNTO Presunta vulneración al régimen de inhabilidades 
DECISIÓN Auto que ordena la remisión por competencia de una indagación 

preliminar 
 
Cartagena de Indias, D.T. y C., 13 de agosto de 2020 
 

1. ASUNTO 
 

Procede el Despacho a evaluar la indagación preliminar adelantada contra el doctor 
WILLIAM JORGE DAU CHAMAT, en su calidad de Alcalde del Distrito de Cartagena de 
Indias, en virtud de queja disciplinaria instaurada por el señor Wilmer de Jesús Sánchez 
Álvarez por la presunta configuración de la causal de inhabilidad establecida en el numeral 
3° del artículo 95 de la Ley 136 de 1994.  
 
   

2. ANTECEDENTES Y TRÁMITE PROCESAL 
 
2.1. De la queja (fls 1-59). 
 
El señor Wilmer de Jesús Sánchez Álvarez denuncia que el señor WILLIAM JORGE DAU 
CHAMAT, se encuentra inmerso en una causal de inhabilidad para desempeñar el cargo de 
Alcalde del Distrito de Cartagena de Indias. Lo anterior con fundamento en los siguientes 
hechos: 
 

“(…)1. El Sr. WILLIAM DAU CHAMAT se inscribió, se hizo elegir el pasado 27 de octubre de 2019 y se le expidió credencial que lo acredita como alcalde electo del distrito de Cartagena para el periodo 2020-2023; para el cual pretenderá posesionarse el próximo 1° de enero de 2019.  2. El Sr. WILLIAM DAU CHAMAT es socio accionista de la empresa AGUAS DE CARTAGENA S.A. ESP, desde su misma creación en 1994, y desarrolla las acciones y gestiones necesarias de negocios, para que anualmente se le paguen los dividendos accionarios que su calidad de Accionista le genera. Derivando lucro de ello.  3. Es un hecho notorio que la empresa AGUAS DE CARTAGENA S.A. ESP ES UNA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS, EN LA QUE EL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS ES COPROPIETARIA y participa en su composición accionaria con el 50%; La sociedad Aguas de Barcelona (Grupo AGBAR) es el socio operador con el 45.9% y los accionistas privados representan el 4.1% restante; entre los cuales se encuentra el Sr. WILLIAM DAU CHAMAT.  4. Desde junio de 1995 ACUACAR S.A. ESP tiene con el distrito el Contrato de gestión integral de los servicios de Acueducto y Alcantarillado.  
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5. De conformidad con lo establecido en el Código de Comercio Art. 28 No 7 ACUACAR tiene debidamente registrado ante la Cámara de Comercio de Cartagena EL LIBRO DE REGISTRO DE ACCIONISTAS que muestra quienes han adquirido las correspondientes acciones y su exacta propiedad accionaria; acorde a lo cual reciben las correspondientes utilidades.  6. El libro de registro de accionistas de ACUACAR está debidamente registrado en la Cámara de comercio de Cartagena, conforme el siguiente detalle;                      7. Estos libros están vigentes, de conformidad con certificación de la Cámara de Comercio De Cartagena; y ellos constatan que WILLIAM DAU CHAMAT ES ACCIONISTA DE AGUAS DE CARTAGENA SA.  8. El presidente de la Junta directiva de Aguas de Cartagena, es el Sr. Alcalde de Cartagena.  9. La empresa AGUAS DE CARTAGENA S.A. E.S.P. de manera sistemática; y a pesar de estar conformada con recursos públicos, y manejar fondos públicos, desatiende las solicitudes que le elevan los ciudadanos sobre el particular; para ocultar la calidad de accionista del Sr WILLIAM DAU CHAMAT y evitar así que se evidencie públicamente la inhabilidad en la que se encuentra inmerso y por lo cual debe anularse su elección como Alcalde del distrito de Cartagena.  10. La Contrataría distrital de Cartagena, en cumplimiento de su función constitucional y del Plan General de Auditorías de la vigencia 2019, aprobado mediante Resolución No. 027 del 21 de enero de 2019, dispone mediante denuncia D-051-2019, presentada por el Sr. CARLOS RAFAEL HIDALGO hacer auditoría a Aguas de Cartagena S.A E.S.P. y constata que efectivamente el Sr WILLIAM DAU CHAMAT es accionista de Aguas de Cartagena S.A.  11. La revisión que hizo la Contrataría distrital de Cartagena, del reparto de utilidades se realizó sobre el resultado de las operaciones correspondientes a las ultimas vigencias fiscales, constató que el Sr William Dau ha obtenido lucro económico gracias a la gestión de negocios que como accionista de Aguas de Cartagena S.A. ha realizado activamente en el último año inclusive.     

No. Libro de Comercio 
Debidamente registrado 

en la Cámara de 
Comercio de Cartagena 

en fecha 
Como consta en 
la diligencia No Páginas 

1 LIBRO DE REGISTRO DE ACCIONISTAS 21 Febrero de 1995 14228 
100 

De la 00 a la 99 

2 LIBRO DE REGISTRO DE ACCIONISTAS 14 Septiembre de 1995 16358 
99 

De la 101 a la 199 

3 LIBRO DE REGISTRO DE ACCIONISTAS 19 Julio de 1999 25984 
102 

De la 01 a la 102  

Nombre 
Accionista 

Dividendos 
2015 

Dividendos 
2016 

Dividendos 
2017 

Dividendos 
2018 

Dividendos 
2019 

Distrito de Cartagena  7.442.237.058 8.057.994.541 9.096.404.148 10.654.105.273 15.063.506.947 
Dau Chamat William  917.876 993.819 1.127.890 1.314.006 1.857.833 
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12. El señor WILLIAM DAU CHAMAT aspiró al máximo cargo a sabiendas de que estaba inhabilitado (por su gestión de negocios ante el distrito, como accionista que es de Aguas de Cartagena). (…)”  
2.2. Indagación preliminar (folios 61-65). 
 
Con fundamento en los anteriores hechos, a través de auto adiado 17 de enero de 2020, 
se ordenó la apertura de indagación preliminar contra el doctor WILLIAM JORGE DAU 
CHAMAT, en su calidad de Alcalde del Distrito de Cartagena de Indias, etapa en la cual se 
obtuvieron las siguientes pruebas:  
  Acto administrativo de nombramiento y acta de posesión del señor WILLIAM JORGE 

DAU CHAMAT en su calidad de Alcalde del Distrito de Cartagena de Indias (fls 94-
97). 

 
La empresa Aguas de Cartagena SA remitió la siguiente información y/ documentación (fls 
98-282): 
  Certificación del señor William Jorge Dau Chamat como accionista de esa sociedad. 

Donde se relaciona además, la naturaleza de las acciones que poseía; las 
prerrogativas por ser accionista; y las utilidades percibidas en la vigencia 2018.  

  Certificación sobre si el Distrito de Cartagena de Indias es accionista de esa 
sociedad.  

  Copia del contrato celebrado con el Distrito de Cartagena de Indias, para la 
prestación del servicio público domiciliario de acueducto y alcantarillado.  

  Copia de los estatutos sociales. 
  Informe de cómo se encuentra conformada la junta directiva.   
 
 

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
Teniendo en cuenta que las presentes diligencias disciplinarias se adelantan contra el 
doctor WILLIAM JORGE DAU CHAMAT, en su calidad de ALCALDE del DISTRITO DE 
CARTAGENA DE INDIAS, por la presunta configuración de la causal de inhabilidad 
establecida en el numeral 3° del artículo 95 de la Ley 136 de 1994, frente a lo cual, una vez 
practicadas las pruebas durante la etapa de indagación preliminar, advierte el Despacho 
que la competencia para evaluar el presente asunto le corresponde a la Procuraduría 
Delegada para Vigilancia Administrativa (reparto), atendiendo lo establecido en el artículo 
25 del Decreto 262 del año 2000: 
 

ARTÍCULO 25. FUNCIONES DISCIPLINARIAS. Las procuradurías delegadas cumplen las 
siguientes funciones disciplinarias:  
 
1. Conocer en primera instancia los procesos disciplinarios que se adelanten contra:  
(…) 
c) Los Agentes Diplomáticos y Consulares, los Directores Generales del Ministerio de 
Hacienda, los Defensores Delegados, los Personeros Delegados de la Personería de Santa 
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Fe de Bogotá, los Gobernadores, los Contralores Departamentales, los Alcaldes de 
capitales de departamento y los Distritales salvo el de Santa Fe de Bogotá, D. C. (Negrita 
fuera de texto).    

Así las cosas, habiéndose cumplido con lo señalado en el numeral 4° del artículo 75 del 
Decreto 262 de 2000, que señala como función de las Procuraduría Regionales adelantar 
actuaciones disciplinarias de competencia de los procuradores delegados, hasta antes de 
la apertura de la investigación, resulta procedente remitir por competencia la presente 
actuación disciplinaria a la Procuraduría Delegada Para la Vigilancia Administrativa 
(reparto), en el estado de etapa de indagación preliminar. 
 
 

5. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto, la Procuradora Regional de Bolívar (C) en uso de sus facultades 
legales y reglamentarias; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Remitir por competencia a la Procuraduría Delegada para la Vigilancia 
Administrativa (reparto), el proceso disciplinario radicado bajo el IUC-D-2019-1430327, que 
se encuentra en etapa de indagación preliminar adelantado contra el señor WILLIAM 
JORGE DAU CHAMAT, en su calidad de ALCALDE del DISTRITO DE CARTAGENA DE 
INDIAS, con fundamento en lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.   
 
SEGUNDO: Comunicar al quejoso de la presente decisión, haciéndole saber que contra 
esta providencia no procede recuso alguno, por ser auto de trámite, de conformidad con lo 
prescrito en el artículo 110 de la Ley 734 de 2002. 
 
TERCERO: Por Secretaría de la Procuraduría Regional de Bolívar, háganse las 
anotaciones y registros a que hubiere lugar.  
 
CUARTO: Por el funcionario responsable, efectuar en el sistema de información misional 
“SIM” los registros correspondientes al proceso radicado IUC-D-2019-1430327. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

      CLAUDIA PATRICIA MANTILLA MEJÍA 
     Procuradora Regional de Bolívar (C) 

  
IUC-D-2019-1430327 CPMM / CJGB 


